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INGEPARTS 
' mayo de 2013. IMPORTACIONES 

  

Licenciado 

Leonardo Palate 
! 

! 

| 

Presente. | 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a usted, que la Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía INGEPARTS 

IMPORTACIONES AUTOMOTRICES PG€QE CIA. LTDA., celebrada el día jueves 17 de mayo de 2018, 

resolvió nombrarle como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de DOS AÑos, 

conforme el Artículo 6 del Estatuto Social. En tal virtud le corresponde ejercer las facultades 

señaladas en la Ley y el Estatuto. ( 

La Compañía INGEPARTS IMPORTACIONES AUTOMOTRICES PG8:0E CIA. LTDA,, fue constituida 

mediante Escritura Pública otorgada el 20 de Diciembre de 2016 ante el Notario Quinto del cantón 

Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número setecientos (700), 

anotado en el libro de Repertorio bajo el número 9327 el 27 de diciembre dei2016. 

| 

GERENTE GENERAL 
| 

Ambato, 28 de mayo de 2018. 

Yo, Leonardo Fabio Palate Guamán de nacionalidad ecuatoriana, ACEPTO el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía INGEPARTS IMPORTACIONES AUTOMOTRICES PGe¿0E CIA. LTDA., 

prometo cumplir a cabalidad mis funciones. 

  

Lic. Leonardo Fablo Palate Guamán | 

CC. 1804010831
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGEPARTS IMPORTACIONES AUTOMOTRICES PG8QE 
  

  

  

  

        

CIA.LTDA. ) 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PALATE GUAMAN LEONARDO FABIO 
IDENTIFICACIÓN 1804010831 
CARGO: GERENTE GENERAL ! 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: e ] 

NO APLICA 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

  
  

  

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO ' 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO EC. CARACOL LO 
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